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                                  De la respuesta dada a la demanda, advierte el 

despacho que la parte demandada formula excepciones denominadas bajo el 

epígrafe de 1.  Temeridad y mala fe. 2. Enriquecimiento sin causa. 

     

 

                               Conforme lo preceptúa el inciso 4° del art. 523 del CGP: 

“…El demandado solo podrá proponer las excepciones previas contempladas en 

los numerales 1, 4, 5, 6, y 8 del art. 100 del CGP: …  1. Falta de jurisdicción o 

de competencia; 4. Incapacidad o indebida representación del demandante o 

de demandado, 6. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales 

o por indebida acumulación de pretensiones; 8. Pleito pendiente entre las 

mismas partes y sobre el mismo asunto… también podrá alegar como 

excepciones la cosa juzgada…” 

  

 

                                   Así las cosas, las relacionadas por la parte 

demandada, no están enlistadas en este tipo de asunto liquidatorio, por lo 

tanto, no se les impartirá trámite. 

                                     

 

                                    Notificado en debida forma el cónyuge demandado y 

vencido el término de traslado dentro del cual hizo su pronunciamiento, 

continúese con el trámite respectivo dispuesto en el numeral 5 del auto 

admisorio, esto es EMPLAZAR de los acreedores de la sociedad conyugal para 

que hagan valer sus créditos  

          

 

                                    En los términos del poder de conferido por la parte 

demandada, se le reconoce personería legal al abogado Jesús Albeiro 

Betancur Velásquez portador de la TP. 246.738, quien asumirá la 

representación del actor conforme a las facultades del poder conferido y quien 

para efectos de notificaciones suministra el correo electrónico: 

notificaciones@grupogersas.com.co.   
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    NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GOMEZ HOYOS 

JUEZ 
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